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La Comisión Especializada Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo del
SectorAgropecuario y Pesquero, en sesión celebrada el día, miércoles 31 dejulio del
2013, consideró discutió y aprobó, en forma un¿ánime, los sigüentes informes para el
archivo de los proyectos de Ley que se indican a continuación:

o Informe para archivo en primer debate, del Proyecto de Código Orgrírúco de
Soberanía Alimentaria.
Alcance al Informe para continuar el primer debate sobre el tratamiento del
Proyecto de Ley de Rehabilitación de los Productores Agropecuarios, Artesanos
y Pescadores Artesanales.
Alcance al Informe para continuar el primer debate del Proyecto de Ley para el
Fomento de la Pesca, Acuacultura, Desarrollo Integral, y Protección del Sector
Pesquero.

Informe para primer debate del Proyecto de Ley Sustitutiva a la Ley Especial
del Sector Cafetalero.

Me permito enviar a usted, adjuntos, copia certificada de los referidos informes,
suscritos por los doce integrantes de la Comisión Especializada Permanente de la
Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y , con la
certificación del Secretario Relator de la misma, como dispone LaLey.
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CERTIFICO : Que el Proyecto de Código Orgánico de Soberanía Alimentaria fue debatido y
aprobado por la Comisión Especializada Permanente de Soberanía Alimentaria y Desarrollo del
Sector Agropecuario y Pesquero; en la sesión del día miércoles, 31 de julio del 2013, por

unanimidad de los asambleístas presentes. Lo suscriben los doce asambleístas que conforman la
Comisión.

Quito, 1 de Agosto del 2013.

L-
osé Alberto .NTTITON 

DE LA COMISIÓN ESPECIALI ZAD A
DE LA SOBERANIA ALIMENTARIA Y

DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO.
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ComisiónNo.7

COMISIÓN ESPECIALIZ{)A PERMANENTE
DE LA SOBERANÍAALIMENTARIA Y DESARROLLO DEL

SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO

Quito,3l de julio de2013

OBJETO

ALCANCE AL INFORME PARA PROSEGUIR EL PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE
LEY PARA EL FOMENTO DE LA PESCA, ACUACULTURA, DESARROLLO INTEGRAI Y
PROTECCIÓN DEL SECTOR PESQUERO, PRESENTADO PARA SU ARCHIVO EL 30 DE
ABzuL DE 2OI3

ANTECEDENTES

Mediante oficios 204-VFM-AN 2012 y 280-VFM-AN 2012 de 13 de junio de 20121a señora
asambleísta Vanessa Fajardo Mosquera, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional el
Proyecto de Ley para el Fomento de la Pesc4 Acücultura, Desarrollo Integral y Protección del
Sector Pesquero.

Mediante Memorando No. SAN-2012 de 11 de julio de 2012, el Secretario General de la Asamblea
Nacional, notifica a la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Ia Soberanía
Alimentaria y Desarrollo del Sector Pesquero que, en sesión de 5 de julio de 2012 el Consejo de
Administración Legislativa, ha calificado el Proyecto de Ley para el Fomento de la Pesc4
Acuicultura, Desarrollo Integral y Protección del Sector Pesquero remitiéndolo a su conocimiento
para el tr¿irnite pertinente a partir del 16 de julio de 2012.

Por medio de comunicaciones dirigidas a los señoreas asambleístas y representantes de instituciones
y organismos del sector público y privado, por la Comisión Especializada Permanente, de
Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, se solicitó realicen
observaciones, comentarios y sugerencias sobre el texto de la Ley para el Fomento de 1a Pesca,
Acuicultura, Desarrollo Integral y Protección del Sector Pesquero, que debían presentarse hasta el
17 de agosto de2012.

En respuesta a este requerimiento, se recibieron observaciones sobre el proyecto de las siguientes
instituciones, organizaciones y asambleístas: Ministerio de Industrias y Productividad; Cátmara
Nacional de Acuacultura; Ec. Jaime Abril, asambleísta por la provincia de Anay; Ab. W'ashington
Cruz, asambleísta por Europ4 Asia y Ocearia; Magister Susana GoruáJez, asambleista por la
provincia del Guayas.

El 30 de Octubre de 2012 por medio de oficio AN-CE7-P-1321, la señora Presidenta de la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector
Agropecuario y Pesquero, pone en conocimiento del Presidente de la Asamblea Nacional, el
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"Informe para el Primer Debate del Proyecto de Ley para el Fomento de la Pesca, Acuicultura,
Desarrollo Integral y Protección del Sector Pesquero" con el fin de que el mencionado Informe sea

conocido y debatido por el Pleno de laAsamblea Nacional.

Según se desprende del Acta 225-Adel Pleno de la Asamblea Nacional de 30 de abril de 2012, se
pone en conocimiento del Pleno el Informe para ei Primer Debate del Proyecto de Ley para el
Fomento de la Pesca, Acuicultura, Desarrolio Integral y Protección del Sector Pesquero",
exhortando al Pleno se apruebe el archivo del proyecto presentado por la señora asambleísta
Nacional Vanessa Fajardo Mosquera.

En razón de que el Informe en referencia no fue expuesto en la sesión de1 Pleno de la Asamblea
Nacional por ausencia de la Ponente, el Sr. Presidente de la Asamblea Nacional, decidió diferir el
tratamiento de este proyecto de Ley hasta cuando la Ponente se encuentre presente.

Mediante memora¡do SAN 20 13-0979 de 23 de julio de 2013 la Secretaria General de la Asamblea
Nacional, por disposición de la señora Presidenfa, auto'iza debidamente la prórroga solicitada para
la entrega del inforrne de Segundo Debate del proyecto de Ley de Rehabilitación de tos Productores
Agropecuarios, Artesanos y Pescadores Artesanales hasta el 14 de agosto de 2013.

ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO

1. De acuerdo a 1o consignado en el Acta 225-A del Pleno de la Asamblea Nacional de 30 de
abril de 2012 se detalla que, la Comisión EspeciaJizada Permanente de Soberanía
Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero luego del anflisis y discusión
sobre el proyecto de ley planteado por la señora asambleísta Vanessa Fajardo Mosquera
arribó a la conclusión que, "...e1 proyecto de Ley para el Fomento de la Pesc4 Acuicultura,
Desarrollo Integral y Protección del Sector pesquero, adolece de errores de forma y fondo al
texto presentado; así: 1. La exposición de motivos no incluye una evaluación y diagnóstico
de la situación de la acücultura a nivel nacional, ni establece sus fortalezas, oportunidades,
debilidades y ameflazas. Análisis mínimo para definir los motivos para establecer una\ey.2.
La exposición de motivos trata sobre situación biológica e impacto sobre los peces y
concluye otra cosa disímiI referida a la necesidad de protección de los pescadores, dos cosas
diferentes. 3. Manda al Estado a desarrollar principios, cuando estos constan en la
Constitución de la República y deben constar en la ley. 4. En las definiciones establecidas en
el capitulo I se hace mención a conceptos y términos que no responden al sujeto definido. 5.
La clasificación de la acuicultura no es correcta, ya que la misma tiene una serie de
elementos contradictorios que no permiten una clara definición. 6. La identificación de
acuicultura según su modalidad, no responde a los estanda¡es internacionales. 7. El proceso
post pesca no es ufa persona jurídica y por 1o tanto no tiene representante legal. 8. El
proyecto contraría el espíritu del artículo 135 de la Constitución de la Repúblicq ya que para
su ejecución se deberían crear partidas presupuestarias y escalas laborales, crea¡ beneficios
sociales para la integración de un Comité para el Desarrollo Pesquero, 1o que implica
aumento del gasto público..." , por lo que considera que esta iniciativa contraviene
expresas disposiciones constitucionales, y emite el respectivo informe en el cual sugiere al
Pleno de laAsamblea Nacional, apruebe el archivo del proyecto.
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2. LaComísión EspecializadaPerrnanente de SoberaníaAlimentariay Desanollo del Sector

Agropecuario y Pesquero; en funciones aparfir del 19 de mayo del año en curso, resuelve
retomar el análisis del proceso de aprobación de varios proyectos de ley que se encuentran

en trámite en la Comisión, entre los cuales consta la Ley para ei Fomento de la Pesca,

Acuicultura, Desarrollo Integral y Protección del Sector Pesquero, luego del análisis
respectivo se determinan los siguientes hechos:

2.1 El objeto de la propuesta de Ley es regular, fomentar proteger y desarrollar el sector
pesquero y de acuicultura en el Ecuador, de conformidad con la Constitución de la
República en armonía con las normas intemacionales para el sector pesquero y agrícola.

2.2 No obstante, no
propuesto.

2.2 Se ensayan varias
ley, es decir, que
perdurabilidad.

2.3 Se reconocen "beneficios "agrícolas, navieros, de seguridad social" a favor de los
pescadores artesanales, tripulantes, acuicultores, sin determinar su naturaleza y la
fuente de su financiamiento respectiva. (Arts, 285 y 287 de la Constitución)

2.4 Establece deberes del Estado en cuanto al ámbito internacional de protección de la
pesc4 si mencionar los medios para rcalizar este control o protección.

2.5 Se trata sin profundidad los temas de explotación de los recursos hidrobiológicos en los
espacios acuáticos, que son de dominio y control del Estado permitiendo su explotación
apersonas naturales ojurídicas extranjeras. (Art.313,317 de laConstitución)

2.6 No se establece el organismo rector del area, actualrnente bajo Ia responsabilidad de1

MAGAP. (tut. 154 de la Constitución)
2.7 En su lugar se constituye un Comité para el Desarrollo del Sector Pesquero, encargado

de la ejecución de los proyectos en beneficio del sector. Esta propuesta debilita la
estructura institucional del MAGAP, no tiene un justificativo técnico ni legal. Tampoco
se deterrnina el estudio estructural y su financiamiento. (Art. 287 de Ia Constitución)

2.8 La propuesta termina con un capitulo sobre riesgos, que básicamente recoge el principio
de la universalidad de la seguridad social. (At. 367 de la Constitución). No considera en

el tema de los seguros, formas alternativas ya vigentes en el sector.

3. En atención al an¿ilisis reaTizado, por cuanto el proyecto de Ley para el Fomento de la Pesca,

Acuicultura, Desarrollo Integral y Protección del Sector Pesquero contraviene expresas

normas constitucionales al establecer escalas laborales, crear beneficios sociales para la
integración de un Comité para el Desarrollo Pesquero, lo cual implica aumento del gasto

público, contraría lo preceptuado en los arlículos 135 y 287 de la Constitución de la
República y no aporta a la consecución del objetivo propuesto, recomiendo al Pleno de la
Asamblea Nacional se apruebe el archivo del proyecto antes citado. :___-

se determinan los procesos dirigidos a lograr aTcanzar el objetivo

definiciones sobre temas conexos, que no logran el propósito de una
su lenguaj e sea cercano a lo cotidiano, y que además tenga cierta
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ASAMBLEÍSTAPONENTE

El ponente de este informe será el Asambleísta Ricardo Zarnbrano

CERTIFICO : Que el Proyecto de Ley para el Fomento de la Pesca, Acuacultura, Desarrollo
Integral y Protección del Sector Pesquero fue debatido por la Comisión Especializada Permanente
de Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero; e1 día miércoles 31 de
julio del20i3.

l

Orrito- 1 deAsosto de12013.
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Dr. Jo¡t'.Alberto Peñaherrera Echeverria,
SECRETARIO RELATOR DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA
Y PERMANENTE DE LA SOBERANÍAALIMENTARIA Y
DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO.

Nombre de Asambleísta


